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ACUERDO QUE MODIFICA EL DIVERSO POR EL QUE SE OTORGAN FACILIDADES ADMINISTRATIVAS 
PARA LA CONSTITUCIÓN DEL RÉGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO DE VIVIENDAS DE 
INTERÉS SOCIAL O POPULAR, ASÍ COMO PARA LA ESCRITURACIÓN DE LAS UNIDADES PRIVATIVAS 
RESULTANTES, Y SE EMITE RESOLUCIÓN DE CARÁCTER GENERAL, PARA LA CONDONACIÓN DEL 
PAGO DE LAS CONTRIBUCIONES Y APROVECHAMIENTOS QUE SE INDICAN  
 
(Al margen superior un escudo que dice: Ciudad de México.- Capital en Movimiento) 
 
MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 122, Apartado C, Base Segunda, fracción II, inciso b) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 12, fracciones I y VI, 67, fracciones II, XXIV y XXXI, 87, 90 y 94, párrafo primero del Estatuto de Gobierno 
del Distrito Federal; 1º, 2º, 5º, 7º, párrafo primero, 12, párrafo primero, 14, párrafo tercero, 15, fracciones I, II y VIII, 23, 24 
y 30 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; 1º, 3º, 8º, fracción V, 14, 42, 43, 45, 46, 47, 49 y 
54 de la Ley de Vivienda del Distrito Federal; 1º, 9º, 10 y 78 de la Ley de Propiedad en Condominio de Inmuebles para el 
Distrito Federal; 44, fracción I, 112, 126, 165, 181 apartado A y B, 182, fracciones I, II, III y IV, 185, 187, 196, 197, 198 
fracciones I y V, 199, 200, 202, 204, fracciones I, II y III, 208, fracciones I, II, V y VI, 209, 213, 214, 233, 234, 235, 
fracción III, 238, 241, 248, fracciones I, incisos a) y b), II, III, VIII, IX, X y XII, 250, 251, 301 y 302 del Código Fiscal del 
Distrito Federal; 16, 17 y 18 de la Ley del Notariado para el Distrito Federal; 1º, 2º, 3º fracción XV y 10 del Decreto que 
crea el Instituto de Vivienda del Distrito Federal; numeral 3. 2. 2. “Bases para la expedición de acuerdos de facilidades 
administrativas, con el objeto de promover el desarrollo urbano del Distrito Federal”; Capítulo V. “Instrumentos de 
Ejecución” del Decreto por el que se aprueba el Programa General de Desarrollo Urbano del Distrito Federal; 2º, 7º, 
fracciones II y VIII, 14 y 35 del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal; y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
Que uno de los programas prioritarios de la Administración Pública del Distrito Federal es el relativo a la vivienda, el cual 
busca abatir el crecimiento del déficit habitacional, basado en el principio de que todos los habitantes del Distrito Federal 
tienen derecho a una vivienda digna y decorosa, entendida como el lugar seguro y habitable que permita el disfrute de la 
intimidad y la integración social y urbana; sin que sea obstáculo para su obtención, su condición económica, social, origen 
étnico, edad, género, situación migratoria, creencias políticas o religiosas. 
 
Que con fecha 16 de marzo de 2011, se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, el Acuerdo por el que se otorgan 
facilidades administrativas para la constitución del régimen de propiedad en condominio de viviendas de interés social o 
popular, así como para la escrituración de las unidades privativas resultantes, y se emite resolución de carácter general, para 
la condonación del pago de las contribuciones y aprovechamientos que se indican. 
 
Que los propietarios o poseedores de las viviendas de interés social y popular  que desean constituirse bajo el Régimen de 
Propiedad en Condominio, requieren de un Certificado de Zonificación de Uso de Suelo, es necesario hacer extensivos los 
beneficios que se confieren en el Acuerdo aludido a las citadas personas que carecen de tal documento, coadyuvando así en 
la regularización de sus inmuebles y al cumplimiento de sus obligaciones administrativas y fiscales, he tenido a bien expedir 
el siguiente: 
 
ACUERDO QUE MODIFICA EL DIVERSO POR EL QUE SE OTORGAN FACILIDADES ADMINISTRATIVAS 
PARA LA CONSTITUCIÓN DEL RÉGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO DE VIVIENDAS DE 
INTERÉS SOCIAL O POPULAR, ASÍ COMO PARA LA ESCRITURACIÓN DE LAS UNIDADES PRIVATIVAS 
RESULTANTES, Y SE EMITE RESOLUCIÓN DE CARÁCTER GENERAL, PARA LA CONDONACIÓN DEL 
PAGO DE LAS CONTRIBUCIONES Y APROVECHAMIENTOS QUE SE INDICAN 
 
ÚNICO. Se modifica el artículo 11, fracción XI del Acuerdo por el que se otorgan facilidades administrativas para la 
constitución del régimen de propiedad en condominio de viviendas de interés social o popular, así como para la 
escrituración de las unidades privativas resultantes, y se emite resolución de carácter general, para la condonación del pago 
de las contribuciones y aprovechamientos que se indican, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 16 de marzo 
de 2011, para quedar como sigue: 
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ARTÍCULO 11. … 
 
I. a X. … 
 
XI. Derechos por expedición de Certificados de Zonificación (artículo 235, fracción III); 
 
XII. a XVII. … 
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
 
PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal para su debida observancia y aplicación. 
 
SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal y estará vigente al 31 de diciembre de 2011. 
 
 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, LIC. 
MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, JOSÉ ÁNGEL ÁVILA 
PÉREZ.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE FINANZAS, ARMANDO LÓPEZ CÁRDENAS.- FIRMA.-EL 
SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, FELIPE LEAL FERNÁNDEZ.- FIRMA. 
 

 
 
 

 


